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CIRCULAR N° DVM-AC-DETCE-1442-2024 
 
 

 
A: Personas directoras de Colegios Técnicos Profesionales, IPEC y CINDEA 

que imparten especialidades técnicas. 
 

De: Alberto Calvo Leiva 
Director, Dirección de Educación Técnica  
y Capacidades Emprendedoras 
 

Asunto: Adición Artículo 42 Bis Decreto Ejecutivo N°13466 
 

Fecha: 01 de octubre, 2024 

____________________________________________________________________________________ 
 
 
Reciban un cordial saludo. 
 
Se les informa que el viernes 06 de setiembre del 2024 salió publicado en el diario 
oficial La Gacela Edición N° 165 el decreto: “Adición de un artículo 42 bis al Decreto 
Ejecutivo N°13466-TSS del 24 de marzo de 1982, denominado Reglamento General de 
los Riesgos del Trabajo” el cual cito textualmente: 
 
 

Artículo 42 bis: Las personas estudiantes de las carreras técnicas profesionales en 
cualquiera de sus tres modalidades: Agropecuaria, Comercial y de Servicios e 
Industrial del Ministerio de Educación Pública, estarán cubiertos por el título IV del 
Código de Trabajo. En el sentido que gozarán de protección contra todo tipo de 
accidente y enfermedades derivadas como consecuencia o con ocasión de su 
proceso de formación y aprendizaje en la pasantía, práctica profesional o el 
proyecto final en la carrera técnica de su elección. 
 
Para tales efectos, bastará que el Ministerio de Educación Pública acredite la 
condición de estudiante de la persona afectada, debiendo comunicar al Instituto 
Nacional de Seguros el accidente o enfermedad que ocurra dentro de los 
términos señalados por la Ley. 
 
(Así adicionado por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 44616 del 21 de agosto de 2024) 
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Por lo anterior, se agradece informar a las personas Coordinadoras con la empresa 
para lo que corresponda. 
 
 
 
 
Elaborado por: JQA 
 
 
C.   Damaris Foster Lewis, Jefa Departamento de Vinculación con la Empresa y la Comunidad 

Joyce Mejías Padilla, Jefa Departamento de Especialidades Técnicas 
Patricia Ureña Castillo, Jefa Departamento de Gestión de Empresas y Educación Cooperativa 
Wilfredo Gutiérrez Gómez, Jefe Unidad de Financiamiento y Coordinación Técnica 
Rocio Quirós Campos, Jefa Unidad de Planificación y Diseño Curricular 
Jerry Quintero Figueroa, Jefe Unidad de Emprendimiento 
Fanny Chavarría Chavarría, Jefa Unidad de Educación Cooperativa 
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